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Asunto: Se confirma la declaratoria de incompetencia

Visto el expediente que contiene la solicitud de acceso a la informacién anotada al rubro, el Comité de Transparencia de la
Secretaria de Relaciones Exteriores, ha procedido a analizar de forma exhaustiva el contenido de la misma y la respuesta emitida
por el INSTITUTO DE LOS MEXICANOS EN EL EXTERIOR mediante correo electrénico IME-3971 de fecha 10 de
noviembre de 2016, Ia DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO
mediante oficios POP/1944/16 de fecha 15 de noviembre de 2016 y POP/2123/16 de fecha 5 de diciembre de 2016, la
DIRECCION GENERAL DE PROTECCIC)N A MEXICANOS EN EL EXTERIOR mediante correo electrénico
PME-111807.16 dc fecha 29 de noviembre de 2016, la DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO EXTERIOR Y DE
RECURSOS HUMANOS mediante correo electrénico DSE-DGO08228 de fecha 29 de noviembre de 2016 y la
DIRECCION GENERAL DE DERECHOS HUMANOS Y DEMOCRACIA mediante correo electrénico DDI-07533
de fecha 2 de diciembre de 2016, de la que se desprende la declaratoria de INCOMPETENCIA para conocer de la

informacion, atendiendo a las siguientes consideraciones:
Solicitud 0000500190016:

“Las metodologias, informes técnicos, evaluaciones, minutas, y todos los documentos que soporten y justifiquen los montos
y programas integrados en los anexos transversales mencionados en el articulo 2, fraccion III Bis de la Ley de Federal de.

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria a los presupuestos 2008 a 2016 y al proyecto de presupuesto 2017.”

Respuesta de la Unidad Administrativa consultada: el INSTITUTO DE LOS MEXICANOS EN EL EXTERIOR
mediante correo electrénico IME-3971 de fecha 10 de noviembre de 2016 respondié lo siguiente:
Al respecto, el Instituto sugiere consultar a la Direccién General de Programacién, Organizacidn y Presupuesto de esta
Secretaria, considerande que entre sus atribuciones, referidas en el Reglamento Interior de la Secretarfa de Relaciones
Exteriores articulo 32, se encuentra llevar el control y registro de las modificaciones que se autoricen al programa y
presupuesto anual de la Secretatia (y sus desconcentrados) v su ejercicio.
Por su parte, la DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO
mediante oficios POP/1944/16 de fecha 15 de noviembre de 2016 emitié la siguiente respuesta:
Con base cn las atribuciones conferidas en el articulo 32 del Reglamento Interior de la secretarfa de Relaciones Exteriores
(RISRE), disponible en el siguiente link: http://sre.gob.mx/cancilleria/reglamento-interno y con la finalidad de favorecer el
principio de méxima publicidad de la informacidn, y salvaguardar el derecho de acceso a la informacidn, sc llevé a cabo un
andlisis y consulta con todas y cada una de las Direcciones Generales Adjuntas y Direcciones de Area dependientes de ésta
DGPOP, asf como una bisqueda minuciosa y exhaustiva en los archivos de esta Direccién, por lo que se hace de su

conocimiento que no se cuenta con la informacién requerida a ese nivel de detalle.
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Asunto: Se confirma la declaratoria de incompetencia

Derivado de lo anterior, con fundamento en los articulos 22, 29 y 31 det RISRE, se sugiere requerir fa informacién de
referencia a la Direccién Genera! de Proteccidn a Mexicanos en el Exterior, la Direccién General del Servicio Exterior y de
Recursos Humanos y la Direccién General de Derechos Humanos y Democracia, lo anterior por considerar que la misma
pueda encontrarse dentro de sus archivos.
»
Asi mismo, dicha unidad administrativa, en alcance mediante oficio POP/2123/16 de fecha 5 de diciembre de 2016 precisé
lo siguiente:
«
De conformidad con lo establecido en el Transitorio Segundo, de fecha 6 de diciembre de 2011, de la Ley Federal de |
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, s obligacién de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Pablico, enviar a la Cdmara
de Diputados la metodologia, factores, varitables y férmulas utilizados para la elaboracién de cada uno de los Anexos
Transversales, informando sobre los porcentajes o cuotas que del presupuesto de los Programas Presupuestarios y/o de las
Unidades Responsables son considerados para la integracién de dichos Anexos; asi pues, la integracién de dichos anexos no

es facultad de esta Direccidn General, por lo que se solicita declarar la incompetencia para atender la presente solicitud.

Sirve de apoyo, el Criterio 16/09 emitido por el Instituto Nacional de Acceso a Ia Informacién: “La incompetencia es un
conc’epto que se atribuye a la autoridad. El tercer pirrafo del articulo 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso ala
Informacién Piiblica Gubernamental pre.vé que cuando la informacién solicitada no sea competencia de la dependencia o
entidad ante fa cual se presente la solicitud de acceso, 1a unidad de enlace deber4 orientar debidamente al particular sobre la
entidad o dependencia competente. En otras palabras, la incompetencia a la que alude alguna autoridad en términos de la
referida Ley implica Ia ausencia de atribuciones del sujeto obligado-para poseer la informacién solicitada —es decir, se trata
de una cuestién de derecho-, de 1o que resulta claro que Ia incompetencia es un concepto atribuido a quien la declara.”
Por su parte, la DIRECCION GENERAL DE PROTECCION A MEXICANOS EN EL EXTERIOR mediante correo
electrénico PME-111807.16 de fecha 29 de noviembre de 2016 emitid la siguiente respuesta:
Con fundamento en el artfculo 131 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 2 la Informacién Piblica, mucho se
agradecerd transmitir al interesado que la informacidn requerida no es competencia de esta Direccién General.

2

Lz DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO EXTERIOR Y DE RECURSOS HUMANOS mediante correo

clectrénico DSE-1DG08228 de fecha 29 de noviembre de 2016 respondié lo siguiente:

[
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Asunto; Se confirma la declaratoria de incompetencia

Sobre ¢l particular y de conformidad con los registros de esta DGSERH, se comunica que la informacién solicitada se
encuentra fuera de la competencia de la Direccién General del Servicio Exterior y Recursos Humanos, de conformidad con
lo dispuesto por el articulo 31 del Reglamento Interior de la Secretaria de Relaciones Exteriores.
»
Finalmente, la DIRECCION GENERAL DE DERECHOS HUMANOS Y DEMOCRACIA mediante correo
clectrénico DDH-07533 de fecha 2 de diciembre de 2016 emitié su respuesta en los siguientes términos:
«
De conformidad con el articulo 29 del Reglamento Interior de la Secretarfa de Relaciones Exteriores, corresponde a esta
Unidad Administrativa la coordinacién e implementacién de la politica exterior de México en materia de derechos humanos,
Dentro de sus encargos se encuentra, inter alia, el negociar acuerdos y acciones de cooperacién, coordinar las participaciones
-de México en distintos foros internacionales de derechos humanos, representar al Estado mexicano en procedimientos

internacionales y llevar a cabo actividades de promocidén y difusién en materia de derechos humanes y democracia.

Debido a lo anterior, esta Direccién Genera carece de competencias para producir “Las metodologias, informes técnicos,
evaluaciones, minutas, y todos los documentos que soporten y justifiquen los montos y programas integrados en los anexos
transversales mencionados en el articalo 2, fraccién III Bis de la Ley de Federal de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaria®,

Ahora bien, se informa que de conformidad con el articulo 107 de fraccién I de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), esta Unidad Administrativa tiene la obligacién de informar a la Secretarfa de
Hacienda y Crédito Publico, a través del Portal Aplicativo dt? la Secretarfa de Hacienda (PASH), las acciones llevadas para
dar cumplimiento al mandato asignado tanto en su reglamento interior, como en los anexos transversales expuestos en el
articulo 2, fraccién III Bis de la LFPRTIL. En ese sentido, se hace notar que de los anexos transversales mencionados en el
articulo 2, fraccion 1 Bis de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), esta Direccién General

debe informar dnicamente respecto al tema de igualdad entre hombres y mujetes.
En ese sentido, esta Unidad Administrativa sugiere dirigir Ia presente solicitud de informacién a 1a SHCP,

Lo anterior, en atencién al articulo 2 de la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLYV), % :
la cual establece que "la Federacion, las entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios, en el dmbito de sus
respectivas competencias expedirdn Ias normas legales y tomardn las medidas presupuestales y administrativas
“cotrespondientes, para garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de viclencia, de conformidad con los Tratados
Internacionales en Materia de Derechos Humanos de las Mujeres, ratificados por el Estado mexicano. Asimismo, en el
articulo 39 se establece que "(...) el Ejecutivo Federal propondra en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de 1a Federacién

asignar una partida presupuestaria para garantizar el cumplimiento de los objetivos del Sistema y del Programa previstos en

la presente ley". o 57
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Asunto: Se confirma la declaratoria de incompetencia

En ese tenor, se resalta que Ia asignacién de los recursos para dar cumplimiento a dichos anexos depende de Ia SHCP, los
cuales son presentados a la H. Cdmara de Diputados para su aprobacién. La primera realiza la asignacién de los recursos y
los debe presentar a la segunda, quien aprueba los montos asignados tomando en cuenta las acciones realizadas por el Poder

Ejecutivo Federal. El sometimiento de dicha informacidn, se realiza por dos conductos:

1) A través del proyecto de Presupuesto de Egresos, el cual, de conformidad con en el articulo 41 de la LFPRH, deberd
contener “Las previsiones de gasto que correspondan a las erogaciones para la Iguzaldad entre Mujeres y Hombres;... 111
Los anexos informativos, los cuales contendrin: ...c) La metodologfa, factores, variahles y formulas utilizadas para Ia

elaboracidn de los Anexos Transversales.”; y

2) De manera “mensual y trimestral en los siguientes términos: 1. Informes trimestrales a los 30 dias naturales después de
terminado ef trimestre de que sc trate... Los informes trimestrales deberdn contener como minimo: (...) IV) La evolucién
del gasto ptiblico previsto en los Anexos Transversales... La Cuenta Piblica deberd contener los resultados del ejercicio

del Presupuesto establecido en fos Anexos Transversales.” En atencién a lo dispuestos al articulo 107 de Ia LFPRH,

En respuesta, de conformidad con el artfculo 39 de la LFPRH, la H. Cdmara de Diputados deber aprobar el proyecto de
Presupuesto de Egresos, asignando recursos para dar cumplimento a los anexos transversales estipulados en el articulo 2,

fraccién IIT Bis de 1z LFPRH.

Consecuentemente, la justificacién de “los montos y programas integrados en los anexos transversales mencionados en el
articulo 2, fraccién 11 Bis de la Ley de Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria” compete ala SHCPyala H,

Cdmara de Diputados.

No se omite sefialar que, el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), a su vez también emite recomendaciones a

esta Direccidn General, respecto del contenido de las actividades y programas realizados por la misma, toda vez que entre las

atribuciones del INMUJERES de acuerdo con su Ley, destacan, ademds de proponer el Programa Nacional para la [gualdad :

de Oportunidades y no Discriminacién contra las Mujeres, alineado con el Plan Nacional de Desarrollo; evaluar periédica y

sistemdticamente su ejecucidn.

En virtud de fo anterior, INMUJERES remite reportes con los programas realizados en materia de igualdad de hombres y
mujeres a la H. Cdmara de Diputados, los cuales pueden ser consultados en Ia siguiente direccién electrénica del Portal de
Obligaciones de Transparencia:

http://sistemapeg.inmujeres.pob.mx/?e=documentodd=280=7

Asimismo, en atencién al principio de méxima publicidad, esta Direccién General se permite enlistar a continuacién las
acciones y publicaciones realizadas por esta Unidad Administrativa desde el 2008 2 la fecha y que fueron informadas a la

"SHCP:
Acciones y publicaciones realizadas desde el 2008:

Avenida Juarez No. 20, Col Centro, Del. Cuauhtémoce, C.P. 06010, México D.F.
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Asunto: Se confirma la declaratoria de incompetencia

Se realizé la publicacién del “Mecanismo de Seguimicnto a la Convencidn de Belém do Pard. Informe del Gobierno de
Meéxico y Recomendaciones Generales por parte del Comité de Expertas al Gobierno de México”.

Se elabord la Publicacién del “Primer Informe Hemisférico Presentado por el Comité de Expertas (CEVI) del
Mecanismo de Seguimiento de la Implementacién de la Convencién Interamericana para Prevenir, Sancionar y
Erradicar la Violencia contra la Mujer, Convencién de Belém do Pard (MESECVI)”.

Se actualizé la “Biblioteca Interactiva con Perspectiva de Género. 2008”.

Se realiz6 la reunidn internacional sobre la proteccidn de los derechos de los nifios v las nifias en el contexte de la
migracién internacional (septiembre — octubre) A

Se efectud el Curso sobre derechos humanos con perspectiva de género, (septiembre — noviembre).

Se levé a cabo el Foro internacional para prevenir, atender y sancionar la violencia contra las mujeres (octubre).

Se realizd la 5 jornada informativa sobre el combate a la trata de personas. (octubre).

Se llevé a cabo la Conferencia internacional sobre descentralizacién, poder local y derechos de las mujeres (noviembre).

Acciones y publicaciones realizadas en el ejercicio 2009:

Se realizé el Audio-Video-Libro de la Convenrcién sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo
Facultativo. ‘

Se publicé en Sisterna Braille de la Convencién sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo
Facultativo,

Se disefi6 y elaboré del “Curso en linea sobre derechos humanos con perspectiva de Género”.

Se elabor6 Ia publicacién de la Convencién Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las
Moujeres, Convencién de Belém do Para.

Se publicé el Manual. Convencién sobre la Eliminacién de Todas las Formas de Discriminacién contra las Mujeres y
su Protocolo Facultativo.

Se publicaron los Instrumentos Internacionales sobre los Derechos de los Pueblos Indigenas de la Organizacién de las
Naciones Unidas.

Se habilité la liga “Derechos Humanos de las Mujeres” en la pagina electrénica de “Comunicacion e informacién de la
mujer, A.C (CIMAC)”.

Se elaboraron, disefiaron, imprimieron y distribuyeron en diferentes lenguas los acuerdos internactonales relacionados a
la equidad de género y hacerlos llegar a las comunidades de todo el pafs.

Se llevé 2 cabo el Convenio de Colaboracién con el Gobierno del Estado de Yucatan para difundir los derechos de la
Mujer Maya en [z Peninsula de Yucatdn (septiembre),

Se realizé el Seminario Internacional “La Viclencia contra las Mujeres y el Papel de las Policias” (octubre).

Ceremonia de Premiacién del “Segundo Concurso de Fotografia sobre los Derechos Humanos. Una Perspectiva

Politécnica” (noviembre).

Avenida Judrez No. 20, Col Centro, Del. Cuauhtémoc, C.P, 06010, México D.F,
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Asunto: Se confirma la declaratoria de incompetencia

Se llevé a cabo el “Segundo Encuentro Interamericano de Refugios y Especialistas en Violencia contra las Mujeres

{noviemhre).

Se efectud el Cine-Debate en el marco del “Dia Internacional de la Eliminacién de la Violencia contra la Mujer”

{noviembre — diciembre),

Se realiz6 el “Curso en linea sobre derechos humanos con perspectiva de Género” (noviembre — enero).

Acciones y publicaciones realizadas en ¢l ejercicio 2010:

Difusién de publicaciones (audio-video-kbro y del libro en braille) editadas por la Secretarfa de Relaciones Exteriores al
peder ejecutivo estatal, a dependencias del ejecutivo federal y a organismos internacionales.

Se realiz6 la impresion de los dipticos sobre los “Derechos de la Mujer Maya”,

Se organizé, en conmemoracién del Dia Internacional de la Mujer, un Ciclo de Cine-Debate (marzo — abril),

Se albergé la Sesién Extraordinaria del Sistema Nacional de Igualdad entre Mujeres y Hombres (abril),

Se particip6 en la XXXV Asamblea de Delegadas de la Comisién Interamericana de Mujeres de la Organizacién de los

Estados Americanos (noviembre).

Acciones y publicaciones realizadas en el ejercicio 2011:

Se realizé el “Tercer Seminario Internacional de Cultura Institucional” (julio).

Se llevaron a cabo las Jornadas de Acceso a a Justicia de Mujeres Indigenas, celebrada en la ciudad de Oaxaca de Jusrez,
Oaxaca (mayo).

Se realizé el Segundo Mdédulo dél Diplomado en Atencién a Victima de Violencia de Género Intrafamiliar, celebrada
en la ciudad de Guadalajara, Jalisco (junio).

Se llevé a cabo el encuentro entre la Alta Comisionada para los Derechos Humanos de la Organizacién de las Naciones
Unidas (ONU) y las instituciones integrantes del Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la
Violencia contra las Mujeres (julio).

Se realiz6 la Reunién Anual de fa Red Nacional de Refugios (septiembre). _

Sc llevs a cabo la Primera Reunion del “Grupo de trabajo sobre la democracia de ciudadania desde la visién de las
mujeres”, de la Comisién Interamericana de Mujeres (CIM) (septiembre).

Se particip6 en la Reunion del Comité de Expertas-/os del Mecanismo de Seguimiento de la Convencién Interamericana
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 1a Mujer (Belém Do Paré), en Washington D. C. (septiembre).
Se copatrociné el 2° T'aller Técnico Internacional de los Pueblos Indigenas y los Estados sobre las Negociaciones en el
marco de la CMNUCC: Poniendo en Marcha los Acuerdos de Canciin, en Oaxaca (octubre) -

Se llevé a cabo el Ciclo de cine-debate con la proyeccidn de la pelfcuta “Somos Guerreros”, en el marco de la
conmemoracién del Dia Internacional de la eliminacién de la Violencia contra la Mujer (noviembre).

Se participé en los Talleres de Sensibilizacién sobre Liderazgo y Derechos Politicos de las Mujeres en el municipio de

Juchitin de Zaragoza, Qasaca, (noviembre).

Avenida Judrez No. 20, Col Centro, Del. Cuauhtémoc, C.P. 86010, México D.F.,
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Asunto: Se confirma la declaratoria de incompetencia

* A p—

—  Se asistié al Seminario “Gender Participation in Politics: the Mexican Experience”, realizado en la ciudad de Belice
{noviembre).
—~  Se realiz$ la presentacion del “Programa para la Tgualdad entre Mujeres y Hombres de la Secretarfa de Relaciones

Exteriores, (diciembre).

Acciones y publicaciones realizadas en el ejercicio 2012:

— Elaboracién del Diagndstico Transversalizacién de la Perspectiva de Género en Materia de Cultura Institucional.
Resultados y Recomendaciones. '

—  Se monté la exposicién itinerante “CEDAW. Nuestros derechos en lenguas indigenas (noviembre).

—  Se realizé un ciclo de debate con la proyeccién del documental “Habfa una vez” (noviembre).

. Acciones y publicaciones realizadas en el gjercicio 2013:
—  Se asistié a la 68 Asamblea General de las Naciones Unidas, en la ciudad de Nueva York {octubre — noviembre).
—  Se realizé el 4° Curso Anual Especializado en Derecho Internacional Humanitario a Nivel Nacional {noviembre).
—  Sellevaron a cabo las Jornadas de Acceso a 1a Justicia de Mujeres Indigenas en el Estado de Hidalgo (noviembre).

—  Se realiz6 el Encuentro Nacional de la Red de Refugios (noviembre).

Acciones y publicaciones realizadas en el ejercicio 2014:

—  Se participé en el Taller-Seminario sobre Cooperacién Sur-Sur con Perspectiva de Género e Interculturalidad
Instrumentos internacicnales relacionados al evento en la ciudad de Panama (octubre).

—  Se realiz6 el Evento Paralelo sobre el Acceso a la Justicia para Ias Mujeres Indigenas Instrumentos internacionales
relacionados al evento, en la ciudad de Nueva York (octubre). ‘

—  Se Hevé a cabo el Seminario Internacional "Violencia contra las Mujeres y el Acceso a la Justicia" (noviembre).

- Se asistis 2l XV Encuentro Internacional sobre Estadisticas de Género: Balances y desafios en ¢l masco de la Agenda de
Desarrollo Sostenible Post 2015 Instrumentos internacionales relacionados al evento el cual se Hlevé a cabo en la ciudad
de Aguascalientes, México (noviembre). . _

—  Se puso en escena la obra de teatro ";Qué veo cuando me veo? La mirada en el espejo que puede cambiar el rumbo de
tu vida" como parte de la conmemoracién del 25 de noviembre Dia Internacional para la Eliminacién de la Violencia
contra las Mujeres (noviembre).

—  Seimparti6 el Curso "Encuentro Nacional de Presupuestos con Perspectiva de Género" (diciembre).

—  Se particip6 en el Curso "Segundo Encuentro Naciona! de Armonizacién Legislativa” (diciembre).

—  Se realizé la presentacién del Plan de Accién de la Alilanza para un Futuro Igualitario - Equal Futures Partnership - a

las dependencias involucradas (diciembre).
Acciones y publicaciones realizadas en el ejercicio 2015:

—  Reunién sobre las cuestiones de género del Pacto de Derechos Civiles y Politicos — PIDCP — (mayo).

Avenida Judrez No. 20, Col Centro, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06010, México D.F.
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Asunto: Se confirma la declaratoria de incompetencia

—  Participacién de México en el 29 periodo de sesiones del Consejo de Derechos Humanos {junio - julio).

— S participé en el evento coordinado por la CONAVIM para los Centros de Justicia realizado en la Ciudad de Oaxaca
“Encuentro de Centros de Justicia” (julio) i

—  Reunién de especialistas y “Conferencia Nairobi + 30” {agosto).

—  Participacién de México en Ia Semana de la Adopcién de la Agenda 2030 en el marco de la Asamblea General de
naciones Unidas (septiembre).

~ 'Taller Seminario Alianza para un Futuro Igualitario - Equal Futures Partnership, EFP - (octubre).

—  Se participé en el evento “Avances y la implementacién de los Objetivos de Desarrollo del Milenio y los pasos para

avanzar en la Agenda de los Objetiﬂros de Desarrollo Sostenible” (octubre)

— La Canciller firmé la carta intencién del convenio marco de colaboracién entre ONU Mujeres y la SRE para la
elaboracién del "Protocolo para la Atencién Consular para Victimas de Violencia basada en Género" (noviembre).

—~  Sellevé a cabo la firma del Convenio General de Colaboracién entre la Cancilleria y el Instituto Nacional de las Mujeres
{diciembre).

- Se firmé el "Convenio Especifico de Colaboracién sobre el Cumplimiento de los Compromisos Internacionales de
Meéxico en Materia de Igualdad entre Mujeres y Iombres v no Discriminacion en las Entidades Federativas™ entre Ia

Cancilleria y la Conferencia Nacional de Gobernadores -CONAGO -(diciembre).

Acciones y publicaciones realizadas en el ejercicio 2016:

- Sellevd a cabo la "Reunién de Coordinacién Intersecretarial para la Atencién de las Obligaciones Internacionales en
Materia de Igualdad de Género" (enero).

—~  Se patticipé "Encuentro Internacional de Mujeres” convocado por la Secretaria de Relaciones Exteriores en Mérida,
Yucatdn (enero).

—  Serealiz6 el Primer Foro de consulta con Organizaciones de 1a Sociedad Civil (OSC) para la preparacién del IX Informe
Periédico que el Estado mexicano deberd presentar eate el Comité de la Convencidn sobre la Eliminacién de Todas las
Formas de Discriminacion de la Mujer -CEDAW- (marzo). :

—  Se participé en el 60° periodo de sesiones de Ia Comisién para 1a Condicién Juridica y Social de la Mujer -CSW- en b
Nueva York (marzo).

- Se copatrociné el evento paralelo “Empowerment of Indigenous Women" en ef marco de la CSW (marzo).

—  Se llevé a cabo el evento paralelo "Cultura y Economfa del Conocimiento y Ia Innovacién” en el marco de la CSW
{(marzo).

—  Se realizé el Segundo Foro de consulta con Otganizaciones de la Sociedad Civil (OSC) para la preparacién del 1X
Informe Periddico que ¢l Estado mexicano deberd presentar ente el Comité de la Convencién sobre la Eliminacién de
Todas las Formas de Discriminacién de la Mujer (CEDAW) en Saltillo Coahuila (abril).

—  Se llevd a cabo el Tercer Foro de consulta con Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) para la preparacion del IX
Informe Periédico que el Estado mexicano deberd presentar ente el Comité de la Convencién sobre la Eliminacién de
Todas las Formas de Discriminacion de la Mujer -CEDAW- en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas (mayo).

—  Se particip6 en el 32 Periodo de sesiones del consejo de Derechos Humanos en Ginebra, Suiza (junio).

—  Sec asisti6 al evento “Intercambio de Buenas Practicas: Desafios y Nuevos retos para la Erradicacién de la Violencia
contra las Mujeres” en Pachuca Hidalgo (julio).

—  Se participé en el XVII Encuentro Internacional de Estadisticas de Género, Desaffos de los indicadores de género de
los ODS para que nadie se quede atris en Aguascalientes, Aguascalientes. (septiembre).
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—  Se asisti6 af 71° Periodo de sesiones de la Asamblea General de 1a Organizacién de las Naciones Unidas en Nueva York
(septiembre).

—  Se realizé el Evento de alto nivel * Empoderamzento de Mujeres Indigenas y Jornadas de Acceso a la Justicia”
(septiembre).

—  Se asisti6 a la XT1I Conferencia Regional sobre la Mujer en América Latina y el Caribe en Montevideo (octubre).

~  Se particip6 en la Reunién inaugural del grupo de trabajo sobre violencia contra las Mujeres Indigenas en el marco dc Ia
cumbre de T.fderes de América del Norte en Washington D.C (octubre).

—  Se llevé a cabo el 3er Foro Internacional: "Inclusién y empoderamiento estratégico de las mujeres alternativas y retos”

(noviembre).
»

Fundamentacién Juridica de 1a declaratoria de INCOMPETENCIA: articulo 6, de 1a Constitucién Politica de los Estados

Unidos Mexicanos; 65, fraccién I1, de la Ley Federal de I'ransparencia y Acceso a la Informacién Piblica.

Motivacién para la declaratoria de INCOMPETENCIA: la informacién relacionada con metodologfas, informes técnicos,
evaluaciones, minutas, y documentos, de conformidad con fo requerido por el solicitante, no se refiere a las atribuciones que
tienen encomendadas las unidades administrativas de esta Secretarfa, ni las contempladas en el articulo 28 de la Ley Orgénica

de Ia Administracién Pablica Federal.

Fundamentacién juridica de la resolucién: Analizadas todas y cada una de las constancias que integran el expediente en
comento, el Comité de Transparencia de Ia Secretaria de Relaciones Exteriores, con fundamento en los articulos 67, de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 28, de la Ley Organica de la Administracién Pablica Federal; 22, 29,
31, 32 y 47 def Reglamento Interior de la Secretaria de Relaciones Exteriores; Acuerdo por el que se adscriben orgdnicamente
las unidades administrativas a que se refiere el Reglamento Interior de la Secretaria de Relaciones Exteriores, publicado en el
Diario Oficial de la Federacién el 4 de octubre de 2011 y tltima reforma publicada en el Diario Oficial de 1a Federacién el 12
de agosto de 2013; 1, 2, 3, fraccién V, y 13, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 65, fracciones 11, 130, 134,
135, y Tercero Transitorio de la Ley Federal de T'ransparencia y Acceso a la Informacién Publica; Vigésimo Séptimo,
Trigésimo Tercero de los Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atencién a solicitudes de acceso a la

informacién puablica, publicados en el Diario Oficial de 1a Federacién el 12 de febrero de 2016, el Comité de T'ransparencia:

RESUELVE
PRIMERO. Que el Comité de Transparencia de la Secretaria de Relaciones Exteriores es competente para resolver respecto
del presente asunto de conformidad con lo sefialado en los términos del articulo 65, fracciéa II de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica.

SEGUNDO. Se confirma la declaratoria de INCOMPETENCIA para conocer de la informacién respecto de la solicitud
identificada con el mimero de folic 0000500190016, de conformidad con la Ley Organica de la Administracién Piblica Federal
y el Reglamento Interior de la Secretaria de Relaciones Exteriores, por encontrarse apegada a derecho, atendiendo a los

razonarientos expresados la presente resolucidn.
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TERCERO. Notifiquese la presente resolucién al interesado, para su conocimiento y efectos legales, y oriéntese para requerir
la informacién a la Secretarfa de Haclenda y Crédito Pablico. Hagase del conocimiento del solicitante que le asiste el derecho
a interponer recurso de revisién ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos
Personales de conformidad con lo previsto en términos del articulo 61, fraccién V'y 147, de la Ley Federal de Transparencia y

Acceso a la Informacion Puablica, y 3°, fraccién XV, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

ASI LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS INTEGRANTES DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DE LA
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, A SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS.
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